
5	
  TEMAS	
  POR	
  RESOLVER	
  SOBRE	
  LA	
  ESTRUCTURA	
  DEL	
  MARCO	
  DE	
  ACCIÓN	
  CIN-­‐2	
  
	
  
	
  

(1: Voluntario vs. Prescriptivo) 
  
¿Deben los mecanismos de rendición de cuentas estar diseñados para dar 
seguimiento a resultados de nutrición y a la implementación de políticas 
/programas, tanto para un enfoque voluntario como uno prescriptivo? 

	
  
• (URUGUAY-­‐GRULAC)	
  Esta	
  pregunta	
  debería	
  ser	
  aclarada	
  para	
  

poder	
  ser	
  respondida.	
  
• (GRULAC)	
  No	
  obstante	
  lo	
  anterior,	
  se	
  considera	
  

preliminarmente	
  que:	
  
a) Los	
  compromisos	
  que	
  asuman	
  los	
  Estados	
  deben	
  ser	
  

voluntarios.	
  
b) El	
  seguimiento	
  que	
  llevarían	
  a	
  cabo	
  FAO	
  y	
  OMS	
  debería	
  

efectuarse	
  según	
  los	
  mecanismos	
  ya	
  existentes	
  en	
  cada	
  
organización,	
  en	
  línea	
  con	
  los	
  indicadores	
  proporcionados	
  
por	
  los	
  Estados.	
  

c) Además	
  ambas	
  organizaciones	
  deberían	
  adoptar	
  una	
  
estrategia	
  conjunta	
  de	
  seguimiento,	
  involucrando	
  a	
  otras	
  
organizaciones	
  de	
  las	
  Naciones	
  Unidas	
  que	
  tratan	
  el	
  tema.	
  
	
  

(2: Década de Acción) 
  
¿Debe el Marco de Acción indicar hitos y acciones programadas en el 
tiempo, o debe ser abierto?  
 

¿Debe el marco temporal ser de 10 ó de 15 años (2016-2025 ó 2016-2030)? 

• Abierto	
  (en	
  consonancia	
  con	
  el	
  proceso	
  de	
  definición	
  de	
  los	
  
Objetivos	
  de	
  Desarrollo	
  Sostenible),	
  con	
  acciones	
  concretas.	
  

• Decenio	
  sobre	
  Nutrición	
  (con	
  posibilidad	
  de	
  extenderlo	
  
conforme	
  se	
  defina	
  en	
  los	
  ODS).	
  

(3: Realista vs. Aspiracional) 
  
¿Debe el Marco de Acción tener metas realistas, basadas en nuestro 
conocimiento de políticas y programas efectivos y en la experiencia 
concreta de los países, y susceptibles de monitoreo, o debe tener metas 
aspiracionales que catalicen la acción visionaria? 
 

¿Podría haber una combinación? 

• Una	
  combinación	
  de	
  ambas.	
  



(4: Dietas saludables) 
  
¿Deben las dietas saludables impulsar acciones varias que aborden las 
múltiples cargas de la malnutrición o deben las dietas saludables ser 
perseguidas únicamente a través de educación sobre la nutrición? 

• Se	
  estima	
  necesario	
  llegar	
  a	
  un	
  consenso	
  sobre	
  el	
  uso	
  de	
  los	
  
términos	
  “dietas	
  saludables”,	
  “alimentos	
  saludables”	
  y	
  otros	
  
términos	
  similares,	
  para	
  definir	
  acciones.	
  

• En	
  todo	
  caso,	
  si	
  bien	
  la	
  dimensión	
  educativa	
  es	
  muy	
  importante,	
  
las	
  acciones	
  deberían	
  incluir	
  otros	
  ámbitos,	
  con	
  una	
  visión	
  
intersectorial.	
  

(5: Referencias) 
  
Longitud del documento: ¿Queremos referencias para cada afirmación de 
hecho/información? ¿O sólo para los compromisos mayores? ¿O serán 
las referencias eliminadas más tarde, después del Grupo de Trabajo 
Abierto? 

• Todas	
  las	
  referencias	
  deberían	
  incluirse	
  en	
  un	
  Anexo	
  al	
  Marco	
  de	
  
Acción	
  que	
  se	
  apruebe.	
  

	
  


